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(Gctceía del 20)

Núm. [829

fcm Civil h la Praviacia
de las Baleares.

I -V^o c 'íic Zo  —Elecciones.—Lo
'fisión provincial en comunica

- t'on recibida hoy me comunica con 
•-i;:i20del actual el acuerdo que 

"1L Bartolomé Alberti y Planas 
'ydiodeesta ciudad en instancia de 
peí corriente acude en alzada anie

Comisión provincial contra el 
p^írd,) tomado en sesión ael dia 

■ r^l mismo mes por los comisio- 
.Nos -le ]a jlluta de escrutinio, de
’ -'^i'mdo la n- •damacion que habia

-i lo en s i- hud d ■ que se de- 
la nuli-Lid de las elecciones 

7,""- ijales verideadas en los dias 
.'le --Laya último en el quinto 

del distrito municipal de 
d^LjJel expediente remitido por 
¿qCalí^° resulta que en la sesión 

lH )l'ar-la el dia l.°del corriente por 
I], jí^nlamiento y comisionados de 
I 1111L d e esc r u t i n i o se d i ó c u e n ta 
I 3 rec 1 a mac 1011 el m' -m0 *n " 
|¿)ní i 0 en cIue 'n$taba la declara- 
t ..le nulidad de la elección veri- 
L.yP en dicho colegio fundando su 

- ud en los hechos siguientes, 
L,.,;,7 constituido el Teniente de 
1^’ e Ib Heriberto Granel! desig- 
|‘hin'*J'ara Presidir la mesa interina, 

11 Por sus nombres á cuatro de 

los concurrentes obligándoles á to
mar asiento como Secretarios escru
tadores, cuyo abusivo proceder mo
tivó una protesta de varios (doctores 
presentes por haber prescindido el 
Presidente dé la observancia del ar
ticulo 53 de la Ley electoral, á tenor 
de cuya disposición debia invitará 
los dos más ancianos y á los dos más 
jóvenes de entre los presentes á tu
rnar asiento en la moa para ejercer 
las funciones de Secretarios.—2.°.— 
En que varios de los electores pre
sentes protestaron contra el abusivo 
proceder del Presidente que abrió la 
votación para la mesa deRnitiva sin 
atender las protestas presentadas, 
según consta por acta notarial cuya 
copia se acompaña.—En concepto 
del recurrente el vicio en la consti
tución de la mesa interina debia ne
cesariamente trascender á la defini
tiva y á la elección subsiguiente de 
Concejales, pues motivó la absten
ción de la mayoría de los electores 
de aquel colegio formulando la pro
testa de que también se levantó acta 
notarial el dia 4 del espresadq mes 
de Mayo cuya copia también se 
acompaña; pues habiéndose infrin
gido en la constitución de la mesa 
interina el articulo 53 de la Ley elec
toral, es evidente que es nula la vo
tación de la mesa definitiva y nula 
también la de Concejales. Y que no 
solo es nula la elección veri. ■ 'a 
sino que el proceder del Presidente 
de la mesa interina constituye 'a fal
ta prevista en el número 2.° d < arti
culo 173 de la repetida ley, sobre 
cuyo particular esperaba que Ir Jun
ta adoptaría el temperamento que la 
Ley determina para semejantes ca- 
S0S-—En méritos de todo ío cual so
licitaba se declarara, nula la elección 
de Concejales verificada en el cole
gio quinto de esta capital en los dias 
3 al 6 del corriente, y lo demás pro
cedente con arreglo á la Ley.

Esta reclamación fué desestimada 
por los Comisionados de la Junta 
general de escrutinio, cuyo acuerdo 
aparece fundado en que el dicho de 
un elector denunciando un hecho 

sin presentar documento alguno pa
ra probarlo no es suficiente para 
justificar el mismo hecho que se de
nuncia Que aun cuando se hubiera 
espuesío al Presidente interino con 

¡ toda oportunidad lodo lo que se i-n- ■ 
dicaen la reclamación, no debia 
éste atenderla por no presentar en { 

. aquel acto documento alguno que 
I juslí(icáse que los Secretarios que 
I constituyeron la mesa interina no 
1 eran los más viejos y los más jóve- 
I nes de los electores presentes en 
aquel momento en el colégio y en 
que la Ley electoral no exijo que en 

i la elección de mesa definitiva selle- 
I ve lista de votantes, además do. la 
| impresa y autorizada por la Alcal-
dia.—Vistas las actas notariales que 
obran unidas al espediente de las que 
resulla que el dia 3 de Mayo último 
D. Santiago Villalonga y Llabrés 
manifestó ante el Notario D. Anto
nio Mulet v Más, constituido en el 
Colegio de la Lonja préviamente re
querido; que el Sr. Teniente de Al
calde D. Heriberto Granell en su 
calidad de Presidente del referido 
Colegio se había presentado en la 

i mañana de aquel dia al dar las nue- 
' ve y señalado por si mismo loscua- 
. tro Secretarios que habían de cons
tituir la mesa interina, escogiendo 
las personas de su voluntad, como 
si • s’e tratara de un nombrabiento । personal, desatendiendo el derecho 
d i los ancianos y jóvenes al i i pre- 

, se¡r ‘on cuyo procedimiento se 
habia infringid - el artículo 53 de La 
I. 'v electoral, dejan;!) de invitar los 
dos que pudieran ssr más ancianos 
v los" dos más jovenes, y dejando 
también de atender las reclamacio
nes que sobre el particular se hicie
ron; cuya infracción es causa nota
ría de nulidad y que habiéndolo 
hecho presente varios electores allí 
reunidos y entre ellos D. Mateo 
Eran. D. Juan Siquier, el requiren- 
te v D. Bartolomé Alberti, el mismo 
Sr? Presidente no hizo caso de las 
protestas, con cuyo procedimien
to ha incurrido en una falta elec
toral punible definida cu e! ar-

tículo 173 párrafo 3.° de la Ley. 
Y que el dia 4 del mismo mes el mis
mo Notario D. Antonio Muletfué re
querido para hacer constar la entrega 
de una protesta de nulidad de la elec-

I cion de Concejales cuyo texto se tras-
i cribo, y se halla fundada en los vi- 
• cios y defectos que concurrieron en
el nombramiento de Presidente y 
Secretarios que la coir.ponen, y muy 
parí i cu lar mente al formarse la mesa 
¡uterina, que motivaron las protestas 
formuladas el dia anterior que nue
vamente reproducen, manifestando 
que las infracciones de Ley cometí- 
das no permiten lomar parte en los 
actos sucesivos por falta de las ga
rantías necesarias.—Visto el articulo 
53 de la Ley electoral que dispone 
que i la hora son dada para comen
zar la elección el Presidente ocu
pará su puesto é invitará á los dos 
más ancianos y á los dos más jóve
nes de los electores presentes, entre 
los que sepan leer y escribir, á tomar 
asiento en la mesa para ejercer las 
funciones de Secretarios escrutado
res interinos. A'quesi hubiera recla
maciones sobre la edad que decla
ren tener estos Secretarios, se estará 
á lo que resulte del libro talonario 
del censo electoral.—Vista la Real 
órd ;nde21 de Abril de 1881 que 
declara nulos, todos los actos electo
rales subsiguientes á la constitución 
de una mesa interina por no haberse 
resuelto las reclam i .dones formula
das sobro I ■ edad de os Secretarios 
escrutador ■ ■ con arr glo á la resul
tancia del c-nso electoral conforme 
dispone el articulo 53 anteriormente 
citado.—Resultando (pie cu el libro 
talonario del censo electoral del cole
gio d • referencia, ni en las cédulas 
ni en sus talones aparece la edad de 
los electores.—Resultando que en el 
momento de presentarse las protes
tas de (¡ue queda hecho mérito no 
hubo ni mi solo electo-; presente en
aque lo que formulase conlrapro-
testa alguna, apareciendo solo la
declarad m contraria del Presidente.
—Considerando que la, reclamación 
presentada por D. Bartolomé Alberti
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o
no aparece fundada en la simple 
afirmación de un elector como equi
vocadamente se consigna en los fun
damentos del acuerdo apelado, sino 
que por el contrario aparece debida
mente justificada por medio de las 
actas notariales en que se hace cons
tar la exactitud de los hechos expues
tos por medio de testigos presenciales 
que las autorizan con su firma.— 
Considerando que el espíritu de la 
ley electoral es que por ningún con
cepto ni en caso alguno sean los Se
cretarios de libre nombramiento por 
ser y estar en ellos la mas inane ga
rantía de la libertad del sufragio y 
veracidad de las elecciones.—Con
siderando que tanto por el articulo 
53 de la Ley como en virtud de lo 
dispuesto en la Real orden de 21 de 
z\bril de 1881 es obligación de los 
Presidentes de las mesas interinas 
atenerse por loque respecta la edad 
de los Secretarios á lo que resulte 
del libro talonario del censo.—Con
siderando que aquel Presidente aun 
en el caso de haber querido dar sa
tisfacción á los electores presentes 
respecto de la validez del nombra
miento de Secretarios no hubiera 
podido hacerlo por no resultar la 
edad de los electores en el referido 
libro. — Considerando que el no 
constituirse la mesa interina con las 
formalidades prescritas en el artícu
lo 53 de la Ley lo cual no pudo ha
cerse, origina un vicio de nulidad 
para todos los actos subsiguientes de 
la elección.—LaComision provincial 
acordó en sesión de ayer declarar la 
nulidad de la elección de Concejales 
verificada en los dias 3 al G do Mayo 
último en el quinto colegio del dis
trito municipal de Palma, revocando 
y dejando sin efecto el acuerdo de los 
Comisionados de la Junta general 
de escrutinio por el que desestima
ron la reclamación producida por 
D. Bartolomé Alberti y Planas.— 
Lo que tengo la honra de comunicar 
á V. S. para los fines consiguientes.»

En cumplimiento do lo que se pro
viene en el art. 90 de la vigente Ley 
electoral de 20 de Agosto de 1870, he 
dispuesto se publique con sus funda
mentos el preinserto acuerdo, en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , que declara la nuli
dad de la elección municipal verifica
da en el quinto colegio de esta capital, 
señalando los dias 9, 10, 11 y 12 del 
próximo mes de Julio para la nueva 
elección que debe efectuarse en di
cho quinto colegio, encargándose de 
la Presidencia de la mesa interina al 
Alcalde del Pueblo el Marratxí con 
sujeción á las prescripciones de la re 
ferida Ley electoral; el escrutinio ge
neral se verificará el dia 19 del citado 
Julio, y la sesión pública extraordina
ria á que se refiero ai articulo 87 de 
la próxima Ley el Domingo 2 de Agos
to siguiente, debiendo además cum
plirse con la mayor exactitud todos los 
demás preceptos que la misma Ley 
contiene.

Palma 24 Junio de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Payon.

Núm. 1830
Sección de Fomento.—Instrucción 

niiblica.—En la Gacetci de Madrid 

correspondiente ni din 14 del actual 
se halla insería la siguiente

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Habiéndose recibido en 
este Ministerio diferentes recursos 
de alzada promovidos, ya por los 
Ayuntamientos que se resisten á ni
velar el sueldo de las Maestras de 
Escuelas incompletas con el de los 
A/aestros de Escuelas completas de 
la misma localidad, ya por las inte
resadas que creen tener derecho á 
los beneficios dispensados por la ley 
do 6 de Julio de 1883, asi como tam
bién algunas consultas elevadas por 
las respectivas Juntas provinciales 
de Instrucción pública referentes á 
este asunto: y considerando que, si 
bien en el único artículo que contiene 
Incitada ley no se hace excepción de- 
ninguna especie, sin embargo, des
de luego se comprende que los efec
tos de la misma sólo deben tener 
aplicación cuando se trate de Escue
las de igual clase y categoría dentro 
de una misma localidad, puesto que 
de otro modo se daría lugar á que 
las maestras obtuvieran derechos 
que se hallan en contraposición con 
algunos artículos de la ley de Ins
trucción pública que no han sido 
derogados por disposiciones poste
riores:

Considerando, por otra parte, que 
en el espiritu de la citada ley de 6 de 
Julio de 1883 no se halla el variar 
la categoría que tienen las Escuelas 
en la actualidad, y por tanto no es 
posible obligar á los Ayuntamientos 
que sostienen una Escuela incom
pleta de ninas, con arreglo al arti
culo 100 de la ley vigente de Instruc
ción pública, á que nivelen el sueldo 
de la Maestra con el del Maestro que 
desempeña una Escuela, completa, 
alterando de este modo el carácter 
que tiene aquella plaza;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido declarar que los efectos de la 
expresada ley que preceptúa la ni
velación de sueldos de Maestras y 
Maestros sólo pueden tener lugar en 
el caso de que las Escuelas sean de 
igual clase y categoría.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos aíios. 
Madrid 29 de Mayo de 1885.

PIDAL.
Sr. Director general de Instruc

ción pública.

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para su publicidad 
y cumplimiento en esta provincia.

Palma 18 Junio 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayón.

Núm. 1831
ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

fl¿ las Baleares.
Esta Administración espera del re

conocido celo de los Sres. Alcaldes de 
esta provincia que dentro el mes ac
tual sin falta alguna se servirán remi
tir las certificaciones espresivas dé los 
productos integio y liquido de las ren

tas de propios correspondiente al 4.° 
Trimestre de 1884-85, que hayan sido 
ingresados en las depositarías Munici
pales.

Palma 23 de Junio de 1885.— El 
Administrador do Ptopi^dades é Im
puestos,—Gaspar Viyao.

Num. 1832
ALCALDIA DE PALMA.

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la subasta publicada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia n.° 2,859 para el servicio de 
suministro de pan y rancho para los 
detenidos, presos y" penados pobres 
existentes en el edificio de Capuchi
nos durante el año económico de 
1885 á 1886, se anuncia nueva su
basta que tendrá lugar el dia 30 de 
este mes á las 12 del dia en esta 
Casa Consistorial bajo el mismo tipo 
y condiciones insertas en el expre
sado oeriódico oficial.

Palma 23 Junio de 1885.—El Al
calde accidental, Heriberto Granell.

Num. 1833
AYUNTAMIENTO 
de Villa-Carlos.

Estrado de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de Villa-Cárlos 
durante los meses de Enero, Fe
brero y Marzo de 1885.

Sesión del dia 4 Enero 1885.
Se aprobaron las actas ordinaria y 

extraordinaria del dia 28 Febrero 
próximo pasado.

Se acordó socorrer con siete pese
tas cincuenta céntimos mensuales á 
la enferma pobre Catalina Quevedo 
Hernández.

Se nombró escribiente temporero 
á D. José B. Orfila.

Se aprobó el pago de varias cuen
tas y se levantó la sesión.

Sesión del dta 11 Enero.
Se aprobó el ada de la anterior.
Se acordó espedir un certificado 

posesorio de bienes solicitado por 
D. José Vinent Mercadal.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 18 Enero.

Se dio lectura al acta de la ante
rior que fué aprobada.

Se destinó el 50 pg del Capitulo 
de Imprevistos del corriente presu
puesto, para socorrer á las desgra
ciadas victivas de los terremotos de 
Andalucía.

La Corporación quedó enterada de 
un oficio del Sr. Alcalde de S. Juan 
Bautista de Ibiza, participando ha
berse eliminado de aquel alistamien
to al mozo Vicente Mari Ramón que 
aparece también continuado en el 
de esta Villa.

Se acordó el pago de una cuenta) 
se levantó la sesión.

Sesión eectraordinaria 
del dia 18 Enero.

Se procedió á la revisión de las 
exenciones alegadas por los mozos de 
los reemplazos de 1882, 1883 y 1884.

Y se levantó la sesión.

Sesión del 25 lanero.
Se aprobaron las actas ordinaria v 

extraordinaria del dia 18 del actu^f
Se acordó se fijen al público como 

definitivas las listas de los electores 
de Compromisarios para Senadores 

ée acordó el pago de una cuenta» 
se levantó la sesión.

Ses i o n e cetra ord in a i • i a
del dia 25 Enero.,

Se procedió á la prosecución del 
acto de llamamiento y declaración 
de soldados.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia l.° Febrero de 188.>

Fueron aprobadas las actas de la 
ordinaria y extraordinaria del dia 25 
Enero próximo pasado.

Se accedió á las instancias suscri
tas por D. Bernardo Villalonga Car
reras y D. Francisco Villalonga Tu- 
durí, pidiendo ser empadronados en 
el casco de esta Villa.

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados por este Ayunta miento 
en el tercero y cuarto trimestre del 
pasado año de 1884.

Se acordó se proceda á la forma
ción de las listas electorales para la 
renovación del Ayuntamiento.

Se acordó la recomposición del 
matadero público v casita carnice
ría n.° 2.

Se aprobó el remate del pantem 
n.° 3 de la sección de ensanche del 
Cementerio Católico y se acordó una 
segunda subasta para la venta délos 
demás panteones.

Se aprobó el pago de varias cuen
tas v se levantó la sesión.

Sesión del dia 8 Febrero.
Se dió lectura al acta de la ante

rior que fué aprobada.
Se acordó sufragar la mitad del 

coste del empedrado que intenta ve
rificar D. José Victorí en el piso de 
enfrente la casa calle de la fuente 
n.° 25.

Y se levantó la sesión.
Sesión eactraordinaria 

del dia 8 Febrero.
Se procedió á la prosecución de 

acto de llamamiento y declaración 
de soldados.

Sesión del dia 15 Febrero.
Fueron aprobadas las actas ordi

naria y extraordinaria del dia 8 del 
actual.

Se acordó el pago de varias cuen
tas y se levantó Ja sesión.

Sesión del dia 22 Febrero.
Se dió lectura al acta de la anL* 

rior que fué aprobada.
Se accedió á lo solicitado por U°' 

fia Catalina Prieto y Pablo, acorJ^11' 
do se traspase á su favor la casa ca
lle Anardn.* 9. .

Se declararon ultimadas las lista-1 
electores ¡’iara Ayuntamientos.

Se aprobó el pago de varias cuci 
tas y se levantó la sesión.

Sesión ecctraordiñaría
del dia 22 Febrero. ,

Se ultimó «1 acto de llaman^01110 
y declaración desoldados.

A" se levantó la sesión.
Sesión del dia l.° Mar^o

Se aprobaron las actas ordin^11^ 
extraordinaria del dia 22 del'e v 
próximo pasado. -qal

Se acordó pase á la Junta ¿er, 
una instancia suscrita por D-^ ¡Je 
nardino Feliu Cunill en la T'^ una 
se continuo en el amiilaramieo
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limada en la calle Mavov nú- asii «
.jj.H-D 52. ,

Se acordó se exponga al público el 
, ‘'p-ou Je caballerías y carruages 
.^-respondiente al ¿ictual año econó- 
liaC°‘ i- • r iSe acordo recurrir por medio de 

instancia al Exmo. Sr. Minis- 
Marina, pidiendo no se rebabe 
-^oria de l-i Comandancia. Mi- 

liiar ■,,l Ranm, de esta Isla.
ge !<<ihuyó d--l cargo de sereno 

guaicnl'* A BnrU.a-má Marols por no 
¡¡r coasiaulem jute. en esta Villa.

Se acordó la comc.icion de un nue- 
., farol en la calle de la I.lesia es
quina á la del Puerto.

' Se aprobó el pago de una cuenta y 
$elevantó la sesión.

Sesión del día 8 Mar^o.
Se a¡)rubó el acto de la anterior.
Se procedió al nombramiento de 

|,s individuos para la renovación de 
|a mitad de la Junta pericial y se 
propusieron los que deben sor nom
brados por el Sr. Administrador de 
Contribuciones Je esta Provincia.

Se sortearon los contribuyentes 
que en unión del Ayuntamiento han 
de acordar los medios de hacer efec- 
fvo el cupo de encabezamiento de 
consumos para el próximo año eco- 
iVu t h c o .

So nombró comisionado para ve
ri! i car la entrega en caja de los mo
zo> dul actual reemplazo.

Sesión del dia 15 de Manso.
Se aprobó el acta de la. anterior.
Se pasó á la Junta pericial una 

aduin-úa solicitando ser continuado 
en el amillaramiento tres solares si- 
ío ídos en la Calle del Molino.

Se acorde’) espedir certificado de 
bsbienes que figuran amillarados a 
nombre de María Hernández Fluxá.

Se aprobó el remate en la subasta 
verificada para la venta del panteón 
e-” 1 de la sección de ensanche del 
Cementerio Católico.

S: autorizó á D Lucas Carreras 
Puraque retire del Banco de Mahon 
'-'-ilo depósito para la redención de 
U|i mozo correspondiente al reem- 
phzo de este año.

Su aprobó el pago de varias cuen- 
i5' y se levantó la sesión.

desion del dia 22 Mtt/'so.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó asistir á las funciones 

^Semana-Santa.
So acordó anunciar por segunda 

vacante de sereno farolero su
plente.
^aprobó el pago de una cuenta 

•s- levantó la sesión.
ó es ion esetnaordinania 

del dia 22 Manso.
.Encordó el medio de hacer efec- 
^Oel cupo de encabezamiento de 
, :':imos para el próximo año de

51 se levantó la sesión.
desloa del dia 2;i Manso.

aprobadas las actas ordi- 
.J"ííl y extraordinaria del dia 22 ac- ■- d.
- uombró Administrador de los 

de Cons irnos para el pró- 
Dario de 1885-86 á Don Ignacio 

^a“dez Vinent.
-^acordó c! pago de varias cuen- 
• se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
I *. ir;'rante el periodo que comprende 

^estre de que se trata no cele-

, el mismo interpuso el Juan Andrea, 
I ni á condena de costas en estos autos, 
! siendo de cuenta de las paites lascau- 
¡ sadas á su instancia y las comunes 

_ . „ i ñor mitad. En lo que con. esta sen-
illa-Cádos á veinte v seis de Ma-' tencia sea conformo la apelada la con-

l bró ninguna sesión la Junta Munici- 
1 pal de esta Villa.
. Este Ayuntamiento aprobó el an- 
' tcced en te extracto sesión del dia vein
te y cuatro del actual.

yo de mil ochocientos ochenta y cin
co.—"V ’ B.6.—El Alcalde, Juan Lu- 
devid.—Juan N. Quevedo, Secreta
rio.

Num- 1834
D. 3 ai me Serva, Relator ij Secretario ac

cidental ele la Audiencia de Pa/nui.
Certifico: Que la Sala do justicia de 

esta Audiencia pronunció la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva á la letra copío.

Número diez y siete.—En la ciudad 
de Palma de Mallorca á diez y nueve 
de Mayo de mi! ochocientos ochenta 
y cinco. En el pleito juicio declarativo 
de mayor cuantía promovido por Don 
Juan Cerda y Bennassar, propietario, 
vecino de Pollensa, demandante de
fendido por el Letrado D. Ramón 
Vallespir y representa el procurador 
D. Senen Vich contra Juan Andreu y 
Burguera, labrador de la misma ve
cindad defendido por el letrado Don 
Mariano Canals y representado por el 
procurador D. Antonio Nicolau en 
concepto de demandado; y Bartolomé 
L’obera y Vila y los hijos de este Bar
tolomé y Juana Ana Llobera y Cap- 
lloneb, también demandados, repre
sentados por los Letiados del Tribu
nal por su incomparecencia y rebel
día, sobre restitución do una linca con 
sus frutos reintegro de las cantidades 
satisfechas por costas y perjuicios en 
el interdicto de recobrar deducido por 
el segundo contra el primero; que so 
ha visto en grado de apelación inter
puesta por el demandante de la sen
tencia pronunciada por el Juez de 
primera instancia del partido do Inca 
en primero de Abril del año próximo 
vencido, por la que se absuelvo á los 
demandados Juan Andreu Burguera, 
Bartolomé Llobera Vila, Bartolomé y 
Juana Ana Llobera y Capllonch de la 
demanda contra los mismos interpues
ta por D. Juan Cerda en treinta de 
Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y dos cuanto á los extremos á que 
la misma concluye, sin hacer especial 
condenación de costas.—Hallarnos; 
que debemos declarar y declaramos 
que la cuartelada de la finca Masta- 
guera, que se deslinda en la escritura 
do adquisición pertenece en pleno do
minio á D. Juan Cerda y Bennassar 
con los frutos ó rentas de la misma 
desde la fecha de la memorada escri
tura, y en su consecuencia condena
mos á los demandados á dejarla á dis
posición del mismo Cerda con dichos 
frutos durante ol tiempo que desde la 
referida fecha la hayan disfrutado, sin 
perjuicio de los derechos que tiene 
creados el arrendamiento que se otor
gó en favor de Juan Andreu y del em
bargo del usufructo que se practicó 
en olla ó en otro caso use la parte del 
D. Juan Cerda para el reintegro de 
dichas rentas y alzamiento del embar
go de las acciones que le competan y 
contra quien haya lugar en los autos 
en que se llevó á efecto el referido 
embargo y arrendamiento: y no haber 
lugar á la devolución Tic las cantida
des que por costas y perjuicios pagó 

' el Cerda en el interdicto que contra 

6riñamos revocándola en lo demás. 
Man damos que por lo que respecta á 
los Llobera padre é hijos que se ha- 
lian en lebeldia se notifique l.i sen
tencia en la forma prevenida en los 
artículos doscientas ochenta y dos y 
doscientos ochenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento Civil y se publique el 
em-ab zamiento y parto dispositiva en 
id Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia si 
cu el plazo de doce dias no se hace 
uso del derecho que otorga el articulo 
setecientos sesenta y nueve de la pro
pia ley. Y por la presente definitiva
mente juzgando en .sala de justicia de 
esta Audiencia asi lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Luis do 
Q u i n t a n a.—V i c t o r i o Andrés.—Era n - 
cisco de P. Fornot y Barcala.—Ro
mán Rodríguez.—Andrés Pelaez.— 
Leída y publicada ha sido la preinser
ta sentencia en la audiencia pública 
del dia de hoy,, por el Sr. Magistrado 
Ponente D. Andrés Pelaez, de que 
certifico en Palma á veinte de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Cristóbal Sorra, Srio.

Y no habiéndose hecho uso del de
recho que o-torga el articulo setecien
tos sesenta y nueve de la L^y de En
juiciamiento civil, libro la presente 
para publicarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia y la firmo en Palma 
á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Jaime Serra.

Núm. 4833
D. José Mora ij Besó, íues depri- 

mena instancia del Distnito de la 
Catedral de la Ciudad de Palma 
de Mallorca
En virtud de providencia de trece 

del que rige recaída en los autos eje
cutivos se siguen en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito actuario 
por D.a María Calbet y Boix, vecina 
de Barcelona, contra D. Francisco 
Morey y Arias que lo es de esta Ca
pital , se sa<?a á pública subasta por 
término de veinte dias trece cuarenta 
avas partes de una casa zaguan con 
otras dependencias y altos, número 
sesenta y siete de la calle de la Con
cepción de esta dicha Ciudad, cuya 
estension no se puede espresar ni 
aproximadamente,, que linda por la 
derecha entrando con la botiga nú
mero sesenta y nueve del mismo 
ejecutado, por la izquierda con casa 
de Miguel Palliser y por la espalda 
con la calle de Donaire, justiprecia
da en su totalidad en treinta mil pe
setas La parte dicha de la descrita 
linca ha sido embargada como de 
propiedad del citado D. Francisco 
Morey, y se vende á instancia de la 
referida D.a María Calvet para con 
su producto hacerle pago de lo que 
le adeuda, intereses y costas: y que
da señalado para el remate el veinte 
v nueve de Julio próximo venidero á 
las once de la mañana en los estra
dos de este Juzgado. ,

Lo que se anuncia por medio de 
este edicto para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la subas
ta, advírtiéndose que los títulos de

3 
propiedad de la memorada finca 
constan de la certificación librada 
por el Registrador de la propiedad 
de este partido que se halla de ma
nifiesto en la Escribania, para los 
que quieran examinarlos, y que no 
se admitirá postura al que no haya 
depositado previamente en la mesa 
del Juzgado la décima parle propor
cionada al justiprecio, que le será 
devulto luego de verificado el remate 
si este no quedase á su favor, rete
niéndose como parte del precio al 
que lo obtuviere, siendo de cargo del 
rematante satisfacer los gastos de la 
subasta y demás que sé ocasionen 
por el traspaso.

Palma diez y nueve de Junio de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
José Mora.-Ante mi, Sebastian Gazá.

Nmn. 1836
Don Cristina Pineyro Fernandez, 

Jue^ de primera instancia del 
partido de Inca.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia del dia seis del actual 
recaída en los autos ejecutivos promo
vidos por Antonio Figuerohi y Truyol 
contra ios consortes Martin Cladera y 
Catalina Compañy sobre pago de mil 
ciento veinte pesetas, intereses y cos
tas, so sacan por segunda vez á públi
ca subasta por término de veinte dias 
con rebaja del veinte y cinco por cien
to de la tasación las fincas que á con
tinuación se espresan.

I:na casa y corral, situada en la vi
lla de La Puebla, callo Mayor, señala
da con el número setenta y oche linda 
por la derecha entrando con casa de 
herederos do Jaime Bopnin, por la 
izquierda con la de Sebastian alias 
Casóla y por la espalda con establo de 
herederos de Antonio Franch (a) For- 
mat, justipreciada en mil setecientas 
cuarenta y nueve pesetas sesenta y 
cinco céntimos.

Y7 una porción de tierra secana lla
mada Son Señó ó Elcs Pames de la 
Vilo, situada en el término municipal 
de la referida Villa de La Puebla, de 
estension de dos huertos próximamen
te, linda por Norte con camino de Son 
Señó, por Este con tierras de Jaime 
Serra Marrón, por Sur con tierra de 
la misma procedencia que posee Fran
cisco Cladera y por Oeste con tierra 
de Antonio Cladera Collut, justipre
ciada en trescientas pesetas.

La subasta se verifican! con suge- 
ciou á las condiciones siguientes.

Primera: Que para tomar parte en 
la subasta ueberán los licitadores con
signar préviamente en mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo de la suma 
en que han sido justipreciadas las fin
cas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. Se devolverán las espresadas 
consignaciones acto continuo del re
mato escepto la que corresponda al 
mejor postor la cual se conservará en 
depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y en su caso 
como parte del precio de la venta.

Segunda: Que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes del avaluó.

Tercera: Que el comprador tendrá 
que conformarse con los títulos de pro
piedad de las fincas, que obran en au
tos, á cuyo efecto estarán estos de
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Núm. 1837
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .
"íxaciinienlos registrados cu este 3uzgado durante la 1.a decena de de Mayo 1585.

Palma 11 Mayo de 1885.—El Juez municipal, Miguel Vila.—Francisco 
Garau, Secretario.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA 

y muertos antes de ser inscritos Total

Dias.
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1 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1
9 » ■ » » » » » » » » » » » »

3 9 » 2 » » » 2 » » » » » » » 2
4 » 1 1 » » » 1 1 » 1 » 1 2
5 » 2 2 » » » 2 » » » » » 2
fi 2 » 2 » » » 2 » » » » » » » 2
7 * 1 1 » » » 1 » » » » » » 1
8 » 2 2 » » 2 » » » » » » » 2
9 1 1 » » » 1 1 » 1 » » » 1 2

10 » 2 2 » » » 2 » » » » » » » o

ñ 9 14 » » » 14 2 » 2 » » » 2 16

Defunciones registradas en este 3mfjado eluraníe la 1.a decena de Mayo de 1885, 
clasif cadas por sexo y estado c íd H de los fallecidos.

Dias.
V A R 0 N E S . HEMBRAS.

Total

Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras. Casadas. Viudas. To t a l .

1 1 1 » 2 » » » » 2
2 » » » » » 1 1 1
3 1 1 2 » )> » » 2
4 » » 1 » 1 2 2
5 » » » » 1 » 1 1
6 » » » » 1 1 2 2
7 » » » » » » >
8 » » 1 » 1 1
9 » » » » » » ‘ » » »

10 1 » 1 » » » » 1

2 2 1 5 4 1 2 7 12
Palma 11 Mayo de 1885.—El Juez Municipal, Miguel Vila.—Francisco 

Garau, Secretario.

manifiesto en la escribanía para que | ochocientos ochenta y cinco.—Cristi
puedan examiuarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros; 
ni se les admitirá después del remate 
ninguna reclamación por insuficiencia 
ó defecto de los mismos.

Cuarta: serán de cargo del compra
dor todos los gastos de encante y re
mate otorgamiento de escritura de 
traspaso, su inscripción en el Regis
tro, el impuesto hipotecario y los de
rechos alodiarios para el caso de resul
tar ésten sugetas las fincas al dominio 
directo de alguna persona.

Quinta: Que también será obliga
ción del comprador satisfacer el lau- 
demio, censos y demás cargos á que 
resulten afectas las fincas remata
das, .

gesta: Deberá el comprador consig
nar el precio do las fincas en mesa del 
Juzgado el día que este señale en oro 
ó níata con esclusion de toda clase de 
papel.

Séptima: Deberá el comprador pre
sentarse en el dia y hora y ante el 
Notario que el Juzgado señale á acep
tar la escritura de traspaso de la finca,

Asi pues, quien quiera interesarse 
en la subasta acuda en los estrados 
del Juzgado el dia dos de Julio próxi
mo á las diez de su mañana, que es 
el Heñnlado al efecto.

Dado en loca á ocho Junio de mil 

no Piñeyro.— Por mandado de S. S 
Bartolomé Verd, escribano.

PROGAMzX DETALLADO
DE LAS MATERIAS DE QUE HAN DE SER 
EXAMINADOS LOS QUE ASPIREN AL INGRESO 

EN EL CUERPO DE AUXILIARES
FACULTATIVOS DE MINAS. (1)

Metalurgia de hierro. Nociones 
preliminares. Minerales de hierro, 
generalidades: magnetita, oligistc, 
simonita, hierro carbonatado.

Extracción del hierro. Generali
dades, método directo, método in
directo. Nociones complementarias.

Fundición. Generalidades. Clasi
ficación. Observaciones.

Acero. Generalidades. Clasifica
ción. Aceros, naturales. Aceros ce
mentados. Aceros pudlados. Aceros 
fundidos. Aceros Bessemer. Produc
ción.

Metalurgia del cobre. Nociones 
preliminares. Propiedades minera
les. Extracción. Esos. Producción.

Metalurgia del estaño. Nociones 
preliminares. Propiedades minera
les. Extracción. Usos. Producción.

Metalurgia del plomo. Nociones

(1) Véase el Boletín núm. 2867.

preliminares. Propiedades minera
les. Extracción. Usos. Producción.

Metalurgia del zinc. Nociones pre
liminares. Propiedades minerales. 
Extracción. Usos. Producción.

Metalurgia del mercurio. Nocio
nes preliminares. Propiedades mi
nerales. Extracción. Usos. Produc
ción.

Metalurgia del oro. Nociones pre- 
I i m i 11 a res. Propiedad • -s m i n era I es. 
Extracción. Usos. Producción.

Metalurgia de la píala. Nociones 
p re 1 i m i n a i ’C0-. Pro p i e d a d es m inóra
les. Extracción. Usos. Producción.

Metalurgia del platino. Nociones 
pre 1 i m i n a res. Pro p i ed ades m i n era - 
les. Extracción. Usos. Producción.

Metalurgia del aluminio. Nocio
nes preliminares. Propiedades mi
nera íes. Extracción Lisos. Produc
ción.

Metalurgia del antimonio. Nocio
nes preliminares. Propiedades mi
nerales. Extracción, Usos. Produc
ción.

Metalurgia de níquel. Nociones 
preliminares. Propiedades minera
les. Extracción. Usos. Producción.

A/etalurgia del cobalto. Nociones 
preliminares. Extracción. Usos. Pro
ducción.

Metalurgia del manganeso. No
ciones preliminares. Propiedades 
minerales. Extracción. Usos. Pro
ducción.

Metalurgia del bismuto. Nociones 
preliminaros. Propiedades minera
les. Extracción. Usos. Producción.

Magnesio. Paladio. Iridio. Cad- 
; mío. Generalidades.

Arsénico. Nociones preliminares. 
Propiedades. Producción.

Aleaciones. Sus propiedades y fa
bricación.

Bronce. Generalidades. Bronce 
de cañones. De campanas. De cim- 
bales. De monedas. De doradores. 
De telescopios. Bronce estatuario. 
Bronces industriales. Bronce de alu
minio.

Latón Generalidades. Fabrica* 
cion.

Aleaciones de metales preciosos. 
Aleaciones de oro y cobre, de plata 
y cobre. Oro de color. Titulo. Tole
rancia. Atinado del oro y de la plata

Aleaciones imitando los metales 
preciosos. Imitaciones del oro. Imi
taciones de la plata. Observaciones.

Carbones de naturaleza mineral.
Nocion es preI i m i n a res.

Hulla. Generalidades. Propieda
des. Clasificación. Usos principales. 
Vaci míen tos.

Antracita. Generalidad. Propieda
des principales. Yacimientos. Usos.

Lignito. Generalidades, etc.
Turba Generalidades, etc.
Kok. Generalidades. Propiedades. 

Fabricación. Usos.
Carbones artificiales. Nociones 

preliminares Hullas aglomeradas. 
Generalidades. Fabribacion. Usos.

Betunes. Nociones preliminares. 
Yacimientos. Usos.

Breas. Nociones preliminares. 
Brea de hulla. Brea de lignito.

Aceites minerales. Nociones pre
liminares. Aceite de brea.

Aceite de hulla. Aceite de esquis
tos. Aceites de lignito, de turba. Pe
tróleos, etc.

Nociones de minería.
Consideraciones generales. Ca

pas. Estratos. Filones. Bolsadas. 
Yacimientos. Dirección. Inclinación 
ó buzamiento. Potencia ó espesor 

crestón. Afloramiento. Salbandas 
Astiales. lecho y muro ó yacentev 
pendiente. Mineral. Ganga. Mina$ 
Canteras.

Exploración ó investigación. Ge
neralidades. Calicatas. Sondeos.

Trabajos subterráneos. Pozos. Gn 
lerias. Fortificaciones. Medios 
ejecución. Herramientas ó útiles del 
minero. Mezclas cx|>'osivas. Pólvo
ras. Dinamita.

Explotación. Naciones p e'inL. 
na res.

Ex|ilutación á ciclo abierto Mate
rias blandas. Materias duras. Expío- 
tacion de turbas.

Explotación subterránea. Gene
ralidades. Métodos y procedimien
tos. Criaderos metalíferos. Combus- 
tibies fósiles. Materiales de construc
ción. Sal gema. Manantiales sala
dos, agua del mar.

Trabajos accesorios. Traspone 
subterráneo. Extracción. Circula
ción de obreros. Ventilación. Alum
brado. Desagües.

Construcciones en la superficie. 
Principios que deben dominar en el 
proyecto y en la construcción de las 
casillas provisionales ó definitivas 
para herramientas, obreros, capa
taz, sobrestante, administración, etc.

Trasporte en la superficie. Expli
cación de los diversos medios de 
verificarlos.

Organización de los trabajos. 
Elección y preparación de los sitios 
más adecuados y condiciones gene
rales á que han de satisfacer los ta
lleres de preparación mecánica de 
los minerales, carpintero, herrero, 
depósito de los materiales, almacén 
de herramientas, polvorín, carbo- 

I ñeras, casa de capataces, casa del 
sobrestante, administración, etc. ,

Geometría subterránea. Necesi
dad de tener planos exactos de hs 
labores mineras. Instrumentos que 
se emplean para hacerlos. Brújula 
colgada y semicírculo graduado. 
Brújula de trípode. Teodolito. M-1* 
ñera de operar con cada uno de es
tos instrumentos. Trazado gráfico. 
Inconvenientes que ofrece. Sistema 
de planos coordenados. Modo de 
marcar los rompimientos de labores 
subterráneos.

Ejei' c ic los prác t icos.
Escritura al dictado con buena le* 

¡ tra y ortografía. , I
Delincación. Dibujo topográfico} 

rotulación con corrección y limpieza
Levantamiento del plano de mi 

terreno con nivelación, trazado oc 
perfiles y curvas de nivel.

Construcción de este plano y per
files en el gabineie.

Determinar-ion de la riqueza 
un álcali, acido ó cloruro del co 
mercio. ¡,

Práctica de un ensayo de l°s 111 
ncrales más comunes.

Formalizacion de minerales} s 
cas y su preparación para estim L 
micrográñcos. .

Madrid "22 de Abril de
A. Pidal. . e|

Y he dispuesto su inserción U 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para su publici 
en esta provincia.

Palma 21 Mayo 1885.
El Gobernador.

Manuel Cos-Gayon.

rPALMA.—Imp. ¿le la Casa ¿le MiserlC°1111
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